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SEÑORES.-
ACCIONISTAS, ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL DE LA COMPAÑÍ A CONDORGOLD S.A, 
De mis consideraciones: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Manuel Ufredo Naranjo Naranjo en mi calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 
CONDORGOLD S.A, reciban un cord ial saludo de par te del suscr ito, y al mismo t iempo me 
permito adjuntar a la presente un or iginal y dos copias de los Estados Financieros siguientes: 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL, ESTADO DE 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR EL METODO DIRECTO, 
ASI COMO TAMBIEN LAS NOTAS ACLARATORIAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010, los mismos que los presento para 
cumplir  con lo requer ido por la Super intendencia de Compañías y de acuerdo a la ley de 
Compañías en sus Ar t ículos N̂  2 31 numeral 2, Ar t . N̂  2 63 numerales 1, 2, 3 y 4, Ar t . N̂  2 6 5, 
Ar t  N 2 2 7 9, Ar t . 2 8 9, Ar t . NS2 9 1, Ar t . N̂  2 92 y Ar t 2 99 respect ivamente, y de conformidad 
con lo que estipula los Estatutos vigentes., habiéndose aprobado en dos reuniones de 
Admin ist radores, las siguientes resoluciones: 

1. - Que los Estados Financieros de la COMPAÑÍA CONDORGOLD S.A., t ienen que ser 
legalizados con la firma del señor Gerente como Representante Legal y con la firma del 
Contador. 
2. -] Las Notas aclarator ias serán firmadas de igual forma por el Sr. Gerente como 
Representante Legal y por el Contador. 
3. -) Será enviada la in formación adicional que solicite la Super intendencia de Compañías, 
legalizada con la firma de responsabilidad respect iva. 

Compañeros Accionistas de la COMPAÑÍA CONDORGOLD S.A., para cumplir  con la 
documentación requer ida por la Super intendencia de Compañías, pongo a consideración de 
ustedes, para que estos Estados Financieros sean legalmente aprobados o no en esta Junta 
General Ext raord inar ia, a la cual ustedes están asistiendo y forman par te p r im or d ial de la 
misma. Para lo cual, ad junto a la presente un or iginal y dos copias, para que por medio de 
Secretar ía se dé lectura de cada Estado Financiero; y, de igual forma se vayan aprobando o no, 
uno a uno por cada año, siendo estos el Estado de Resultado In tegral, y de igual forma con los 
Estados de Situación Financiera, Flujo de Caja y Estado de Cambio en el Patr imonio; y, se 
proceda al envío lo más pr on to posible a la Super intendencia de Compañías como así lo 
requiere. 

Por la amable atención que se dignen dar a la presente, ant icipo mis agradecimientos. 
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